
"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,
en el Bicentenario del Combale Naval de Montevideo"
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USHUAIA,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que para el óptimo desenvolvimiento de la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Administración (SA), se
reforzó el plantel del área en la Ciudad de Río Grande con la Agente PACHECO, Rosana
Raquel Legajo N° 902, Categoría 17 POMYS, planta permanente en la Delegación de la
Legislatura Provincial mediante Resolución Presidencia N° 773/13 condicionado a
finalizar sus estudios secundarios.

Que es intención de esta Presidencia, considerar el planteo
realizado por la Asociación del Personal de Empleados Legislativos (A.P.E.L.) , su
cambio de agrupamiento P.A. y T. y designación a cargo de Jefatura de División
Delegación Río Grande, de acuerdo Res Pres N° 772/13 Artículo 1° organigrama
Dirección de Recursos Humanos; no existiendo impedimento alguno por parte de los
Directores competentes.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la
presente de acuerdo a lo establecido en la constitución Provincial y Reglamento Interno
de Cámara.

Por ello;

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA DEL PODER LEGISLATIVO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° - ORDENAR el cambio de agrupamiento a P.A. y T., a la Agente
PACHECO Rosana Raquel DNI N° 18.514.186 Legajo N° 902, Categoría 17 P. O. M. y S.
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos.
ARTICULO 2° - DESÍGNESE A CARGO de la Jefatura División, a partir del día 01 de
Abril 2015..
ARTICULO 3° - IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente acto
administrativo, a las partidas presupuestarias correspondientes.
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ARTICULO 4° - REGÍSTRESE. Comuniqúese. Molifiqúese a quien corresponda a través
de la Dirección de Recursos Humanos. Publíquese. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 21 /2015.-

DRÍGUEZ
Vicé-Presi¿ente 1°

a cargo de la-Presidencia
Poder Lejusiativo


